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como única forma de asegurar el cumplimiento de las obli­
gaciones que nacen del siniestro laboral; en tanto que la 
chilena ha dado al empresario la facultad de elegir entre 
contratar el seg1.1ro o constituir garantía suficiente, según 
hemos .tenido ocasión de ver. · 

Dentro de la Legislación espafiola existe la posibilidad 
de que el patrono, en determinadas circunstancias, exclu­
ya del seguro los riesgos de incapacidad temporal y de 
asistencia sanitaria, que quedan de cargo directo suyo. 
la chilena también podría hacerse tal exclusión por no 
estar prohibida y porque el Reglamento sobre el seguro de 
accidentes del trabajo dice que en la póliza deben consig­
narse "las obligaciones en que la institución (aseguradora) 
sustituye al patrono". 

Ambas se semejan en que entre las condiciones gene­
rales del seguro establecen que las primas ·son de cargo 
exclusivo del patrono y que si el salario cubierto por el 
seguro es menor del realmente percibido por el trabaja­
dor y, en consecuencia, inferiores a las legales las indem­
nizaciones abonadas por las entidades ::.seguradoras, en la 
diferencia se entiende al patrono como no asegurado y es 
de su cargo la parte de indemnización no hecha efectiva 
por dichas entidades. 

La Legislación española establece que no puede ser ma­
teria de seguro obligatorio de accidentes, cualquier otro 
perjuicio para el patrono que pueda ser consecuencia del 
sinestro como interrupción en la labor, desviación de ruta, 
etcétera, pues el seguro sólo responde del pago de las pres­
taciones regulada en el Reglamento. Aunque nada se dice 
en la chilena, estimamos puede aplicarse y tener vigencia 
una prohibición parecida, pues el aseguramiento por ac­
cidentes del trabajo, por ser de carácter especial -para 
responder de los riesgos que específicamente se sefialan­
no puede abarcar materias o riesgos que son más bien de 
aseguramiento general, de derecho común, como los que 
la Ley española da a modo de ejemplo. 

La Legislación española prescribe que el hecho de no 
estar asegurado constituye al patrono en directamente res­
ponsable . de los accidentes que puedan sobrevenir a sus 
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trabajadores. Idéntica solución cabe dentro de la Legisla­
ción chilena, pues, aunque no contemplada expresamente, 
ella fluye como lógica consecuencia de los principios que 
rigen en estas materias. 

Ambas Legislaciones sancionan, aunque en forma dis­
tinta, el no cumplimiento de las disposiciones referentes al 
seguro. 

No existe en la Ley chilena prohibición de asegurar el 
riesgo de indemnización especial que contiene la Legisla­
ción española -aumento en un 50 por 100 de la indemni-· 
zación, en ciertos casos-, pues dicho riesgo no está ex­
presamente reconocido por ella. El fundamento de la pro­
hibición en España es el carácter culposo y aun doloso que 
reviste la falta de aparatos de protección y de reconoci­
mientos médicos o la infracción de normas sobre trabajo 
de mujeres y niños. 

Las dos Legislaciones reconocen libertad para elegir el 
organismo asegurador, pero contienen excepciones a dicho 
principio, a las cuales nos hemos referido oportunamente. 

La Legislación española contempla dos instituciones, 
intimamente relacionadas con el problema del asegura­
miento, que no existen en la chilena: el seguro de riesgos 
catastróficos y el reaseguro. Por su parte, dada la moda­
lidad del aseguramiento en la Ley española, no existe en 
ella-ni podria existir-la posibilidad de constituir garantía 
en lugar del seguro. 

VII 

En cuanto a los órganos aseguradores 

por accidentes del trabajo 

Ambas Legislaciones se asemejan, pues establecen como 
tales dos clases de organismos privados: las Mutualida­
des Y las Compañías de seguros, y uno de carácter públi­
co: la Caja Nacional del Seguro de Accidentes del Traba­
jo, en España; la Caja de Accidentes del Trabajo, en Chi­
le. Las analogías que pueden observarse por · lo ·que a los 
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órganos aseguradores se refiere, dicen relación con los 
principios doctrinales en que se fundan, siendo las dife­
rencias más bien de orden reglamentario. 

Por lo que a las Mutualidades se refiere es de su esen­
cia, _tanto en la Ley española como en la chilena, que no 
persigan fin de lucro y que limiten su actividad a repartir 
entre sus miembros el equivalente de los riesgos por sinies­
tros laborales, que puedan sufrir los trabajadores de los pa­
tronos asociados. 

La Legislación española establece expresamente que las 
Mutualidades pueden comprender industrias y trabajos dis­
tintos y exige, para su constitución, un mínimo de patro­
nos Y de trabajadores. Nada se encuentra sobre el parti­
cular en la Ley chilena. 

En cuanto a la constitución de ellas, ambas Legislacio­
nes establecen los requisitos que deben cumplirse para que 
tengan existencia legal y puedan actuar en el campo de 
los seguros de accidentes del trabajo. 

En cuanto a la capacidad jurídica para actuar judicial 
y extrajudicialmente, que la Ley española reconoce a las 
Mutualidades, también gozan de ella en la Legislación chi­
lena, aunque no se diga expresamente en el Reglamento, 
ya que ello se desprende de los principios generales consa­
grados en la Legislación positiva. 

El Reglamento Español contempla expresamente cua­
tro obligaciones de los asociados respecto de las Mutualida­
des-a las cuales nos hemos referido en el párrafo 117 de 
este Trabajo- que no aparecen consagradas por la Ley chi­
lena. En relación con la tercera - resarcir a la Mutualidad 
cuando el accidente fuera debido a imprudencia o descuido 
grave o reiterado del patrono u omisión de precauciones 
reglamentarias- pensamos puede tener cabida en la Legis­
lación chilena por aplicación de los principios generales 
sobre responsabilidad cuasidelictual civil. Lo mismo cabe 
pensar de la cuarta, referente al pago de primas. 

Según la Ley chilena, las Mutualidades, y tambión las 
compañías de seguros, deben constituir un fondo de ga­
rantía, que viene a equivaler a la fianza que se exige en la 
española. La Ley chilena, obliga, además, a la formación 
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de un fondo de reserva, el cual no encontramos establecido 
en la española. 

Como de acuerdo con la Legislación española, ni las 
Mutualidades ni las Compañías de seguros pueden hacer 
el servicio de pensiones -el cual está reservado para la 
Caja Nacional del Seguro de Accidentes del Trabajo- es 
lógico no se contemplen reglas especiales, como las estable­
cidas por la Ley chilena, sobre requisitos exigidos para tal 
efecto. 

Las causales de suspensión y revocación para Mutuali­
dades y Compañías de seguros, a que expresamente se re­
fiere la Ley chilena, créemos pueden tener perfecta aplica­
ción dentro de lo que establece la española. 

En materia de Compañías de seguros, también ambas 
Legislaciones se preocupan de es.tablecer los requisitos que 
deben reunir, para que su existencia sea autorizada. 

La Ley española dice ser nula de pleno derecho toda 
condición particular de una póliza que deje sin efecto o 
merme lo establecido en el modelo aprobado por la Direc­
ción General de Previsión. Esta sanción, a la cual no se hace 
e""Presa referencia en la chilena, la creemos, sin embargo, 
de lógica aplicación. No pensamos lo mismo de la otra pro­
hibición consagrada por el Reglamento español -exclusión 
expresa de la silicosis o de otra enfermedad profesional, 
cuando se trate de industrias no aseguradas en el régimen 
especial de Seguro de Enfermedades Profesionales-pues en 
la chilena para que el seguro cubra el riesgo de las enfer­
medades derivadas del ejercicio de la profsión ello debe 
pactarse expresamente. 

En la Legislación española el plazo de duración de las 
pólizas no puede ser superior a un año, pero se entienden 
prorrogadas tácitamente por períodos iguales. En la chi­
lena no se establece un plazo máximo de duración, aunque 
en la práctica las pólizas se pactan por un año, y no po­
drían entenderse tácitamente prorrogadas, por no decirlo 
expresamente el Reglamento respectivo. 

Siempre en relación con las pólizas, en la Legislación 
española se ordena expresar claramente en ellas el riesgo 
asegurado, el lugar donde está situado y la hora en que co-
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mienza el seguro, cosa que no ocurre en la chilena, aunque 
en la práctica generalmente se dejan aclarados estos ex­
tremos. 

En toda póliza, según la Legislación española, se debe 
insertar :una cláusula que conceda un plazo de gracia al 
asegurado, de 30 días, para el pago de la segunda y sucesi­
vas primas. Nada se dice de ello en la chilena. 

En ambas Legislaciones se contempla también la obli­
gación de remitir a ciertas autoridades, balances, memorias 
y otros antecedentes. 

Por lo que respecta al organismo asegurador de carác­
ter público, que ambas Legislaciones establecen, creemos 
son semejantes las disposiciones que se refieren a su estruc­
tura general y a su finalidad. Lógicamente, cada una con­
templa una organización y una gestión financiera particu­
lares, de acuerdo con sus necesidades. 

En cuanto a las actividades que desarrollan, es interesan­
te destacar que !a Caja de Accidentes española tiene siem­
pre a su cargo la constitución y servicio de rentas, en tanto 
que la chilena sólo cuando es ella la que figura como ase­
guradora, lo cual se explica porque dentro de la Legislación 
chilena las Compañías de seguros pueden hacer el servicio 
de pensiones siempre que constituyan el fondo de reserva 
que exige el Reglamento y esto es lo que ocurre en la prác­
tica. Pueden también no asumir esta obligación, en cuyo 
caso deben depositar en la Caja de Accidentes del Trabajo 
los capitales representativos o rendir garantías suficientes. 
En cambio, en la Ley española no existe esta posibilidad, 
pues las Compañías de seguros no están facultadas para 
hacer este servicio y, en caso de accidente, deben entregar 
a la Caja Nacional el capital necesario para constituir la 
renta. o pensión. 

Hay, además otras cuatro diferencias de interés: 
1) La Caja de Accidentes española tiene la obligación 

de aceptar todos los seguros que se le soliciten en forma 
reglamentaria, por expreso mandato de la Ley. Sobre la 
Caja chilena no pesa semejante obligación. 

2) La Caja de Aceidentes chilena no participa en la fi­
jación de tarifas, como sucede con la española. 
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3) La Ley chilena no obliga a la Caja a llevar un fiche­
ro de inválidos y otro de simplemente lesionados, como 
ocurre en el caso de la española. 

4) La Caja de Accidentes española tiene entre sus ac­
tividades y funciones la de administrar el Fondo de Com­
pensación. No estando establecida por la Ley chilena tal 
institución, no recae sobre la Caja de Accidentes la admi­
nistración de ella. 

En cuanto al Fondo de Garantía, ambas Legislaciones 
coinciden en tanto que una y otra confían su gestión a 
las respectivas Cajas de Accidentes, coinciden, además, en 
el concepto que tienen de él, en la finalidad que le recono­
cen y en lo que respecta a los recursos de que se nutre. Di­
fieren en cuanto a los motivos y al momento en que entra 
en actividad, pues para la Legislación chilena ello sucede 
cuando se deja de satisfacer, por el patrono o la entidad 
aseguradora respectiva, una indemnización por muerte o 
incapacidad permanente; en tanto que en la española ello 
ocurre no sólo en estos casos sino también cuando no se 
presta la asistencia sanitaria y cuando no se paga la in­
demnización por incapacidad temporal o por lesiones, de­
formidades o mutilaciones no constitutivas de incapacidad. 

VIII 

En cuanto a la revisión y prescripción 

El concepto de la revisión es el mismo para ambas Le­
gislaciones. Sin embargo, son diferentes las causales por 
las que procede la acción respectiva, los plazos estableci­
dos para solicitarla y los efectos que produce en una y otra 
Legislación. 

Respecto a las causales, la agravación, la mejoría y la 
muerte a consecuencia de las lesiones sufridas hacen pro­
cedente la revisión tanto en la Legislación española como 
en la chilena. Pero en aquélla se contemplan otras tres cau­
sales: la recuperación funcional por rehabilitación, el error 
de diagnóstico o pronóstico en la valoración de las lesiones 
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Y ~a. ~~gati~a del trabajador a someterse a intervención 
qmrurglCa Sl se. considerase sin razón alguna . 

. . En la Legislación española, a diferencia también de la 
chlle~a: es causal de revisión la pérdida, por parte de los 
bene~lClaros, de las condiciones o circunstancias que de­
termmaron la constitución de renta, según hicimos presen­
te en su oportuhidad. 

El plazo para solicitar la revisión es mucho más gene­
rosa en la Legislación española -seis años, por regla ge­
neral- que en la chilena dos años-. Expresamente la Ley 
española establece que en el caso de silicosis u otra enfer­
medad profesional de características semejantes, el plazo 
para solicitar la revisión es indefinido, lo ·cual no ocurre 
en la chilena, aunque en la práctica se haya adoptado un 
criterio iguaL 

Los efectos de la revisión son distintos en las Legisla­
ciones estudiadas, no tanto en lo que dependen de la na­
turaleza misma de la institución, como derivados más bien 
de la diferente organización del seguro. Asi tenemos que la 
renta por incapacidad puede ser reemplazada por una ren­
ta o pensión en caso de muerte del accidentado, o aumen­
tar, disminuir o extinguirse en caso de agravación, atenua­
ción o desaparecimiento de las lesiones, y esto para ambas 
Legislaciones. En cambio, en lo que difieren es en el aspecto 
de procedimiento a que pueden dar lugar las diversas situa­
ciones vistas. La Legislación española establece que la Caja 
Nacional debe, segün los casos, recibir el capital que falte 
para constituir la nueva renta o devolver el sobrante cuando 
ello proceda, pudiendo corresponder al Fondo de Garantía 
hacer el aumento o recibir la devolución, por desapareci­
miento o insolvencia del patrono o entidad aseguradora. En 
la chilena nada se dice sobre el particular, por lo que habria 
que adoptar soluciones para cada caso según se presentaran. 

En materia de prescripción, la Legislación española es­
tablece un plazo de tres años para reclamar el cumplimien­
to de las disposiciones sobre accidentes del trabajo, en 
tanto que en la chilena este lapso es sólo de dos años. 

Importante diferencia se aprecia en cuanto al momento 
en que para las Legislaciones estudiadas comienza a con-
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tarse el plazo. La española distingue si se trata de presta­
ciones por incapacidad temporal, de indemnizaciones en 
forma de capital, de rentas por incapacidad permanente 
o de rentas por muerte estableciendo distintos momentos 
de contar el término de prescripción, según hemos visto. 
Para la Ley chilena el plazo se cuenta, en todos los casos, 
desde la fecha del accidente. 

La Legislación española contempla expresamente cau­
sales de interrupción y suspensión de la prescripción, cosa 
que no ocurre en la chilena, de lo que cabe concluir que en 
estas materias serian de aplicación las normas de derecho 
común. 

IX 

En cuanto al concepto y clasificación de las enfermedades 
profesionales 

Ambas Legislaciones tienen una noción semejante de las 
enfermedades profesionales. Para comprobarlo, basta com­
parar las definiciones que de ellas dan. 

En lo que respecta a su clasificación, puede observarse 
que la Legislación chilena menciona más casos de enferme­
dades que ella estima originadas en el ejercicio de la pro­
fesión. Ello se explica si se tiene presente que la enumera­
ción de la Ley chilena, a diferencia de la española, es ce­
rrada o taxativa, de suerte que el legislador se ha visto en 
la necesidad de hacer figurar en ella todas o casi todas las 
enfermedades por él conocidas. 

Como hicimos presente en su oportunidad, ambas Legis­
laciones han dado cumplimiento al Convenio sobre repara­
ción de las enfermedades profesionales, firmado en Gine­
bra el 10 de junio de 1925, al incluir en sus respectivas ca­
talogaciones las intoxicaciones por el plomo y el mercurio 
y la infección carbuncosa. 
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X 

.En cuant? a la responsabilidad por las enfermedades 
protestonales y prestaciones a que dan derecho 

Ambas Legislaciones establecen el mismo nrincipio de 
responsabilidad patronal por esta clase de -infortunios. 
Ello es consecuencia lógica de aceptar la teorí~ del riesgo 
profesional en materia de siniestros laborales. 

La Ley chilena contiene una serie de normas tendientes 
a solucionar los casos en que la responsabilidad no pueda 
precisarse fácilmente. Oportunamente nos referimos a la 
presunción en cuanto al origen de la enfermedad, al caso 
de los patronos sucesivos, etc. Semejantes reglas existían 
en la antigua Legislación española, mas ellas han despare­
cido dentro de la actual dada la especial organización del 
Seguro de Enfermedades Profesionales. 

En relación con las prestaciones, la r,.egislación españo­
la establece un régimen general, aplicable a la mayoría de 
las enfermedades profesionales, y regímenes especiales, de 
aplicación en el caso de silicosis y el nistagmus. Para el 
régimen general valen los mismos principios de los acciden­
tes del trabajo, en tanto que para los regímenes especiales 
se contemplan soluciones específicas. 

La Ley chilena sólo tiene un régimen de general apli­
cación para todas las enfermedades profesionales, el cual 
acepta los mismos principios que rigen para los accidentes 
del trabajo. 

XI 

En cuanto al aseguramiento de las enfermedades 
profesionales 

La Legislación española establece una única forma de 
asegurar las prestaciones que nacen de la enfermedad pro­
fesional: la afiliación de los patronos en el Seguro de En­
fermedades Profesionales, con lo cua;l complementa en 
forma expresa, clara y efectiva, aquel principio de respon-
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sabilidad patronal con este otro de la obligatoriedad del 
seguro. La chilena, en cambio, no contiene normas especia­
les en materia de aseguramiento de esta clase de riesgo, lo 
que nos ha movido a sostener, por las razones oportunamen­
te dadas, ser perfectamente lógico y posible hacer extensi­
vos ·a las enfermedades profesionales los principios Y nor­
mas que al efecto rigen en materia de accidentes del tra­
bajo. 

XII 

En cuanto a la prevención de accidentes 

Ambas se semejan en que tienen normas de general 
aplicación y otras especiales, para determinadas activida­
des. Las normas fundamentales sobre prevención están 
contenidas en los respectivos Reglamentos sobre Seguridad 
e Higiene en el Trabajo. En ambos existen reglas de aplica­
ción general para toda clase de actividades laborales, y 
otras de carácter especial para determinadas faenas. 

Una institución de importancia, establecida por la Le­
gislación española, son los Comités de Seguridad, cuya or­
ganización y finalidades vimos oportunamente. 

XIII 

En cuanto a la readaptación profesional 

Con ocasión de las últimas reformas, se ha dado ma­
yor realce al problema de la readaptación profesional den­
tro de la Legislación española. Según ella, el tratamiento 
de rehabilitación puede realizarse en dos momentos: ya 
sea como parte complementaria de la asistencia sanitaria 
o después de declarada la incapacidad, vale decir, que aho~ 
ra la readaptación tiene todos los caracteres de una real 
obligación patronal, la cual no termina por el hecho de re­
conocerse una incapacidad cualquiera a favor del acciden­
tado. 

En la Legislación chilena es de urgencia afrontar este 
problema, pues en la ac.tualidad no existe en ella nada de 
interés sobre este importante aspecto de política social. 
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APENO ICE 

DAREMO ANEXO (1) 

l . CABEZA Y CARA 

l. Pérdida de sustancia ósea en la pared craneal, de más 
de cinco centimetros cuadrados, o con latidos o impul-

Pesetas 

sión a la tos .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . 7.500 
2. Disminución de la agudeza visual de un ojo en menos 

del 50 por 100, siempre que con corrección no alcance 
las siete décimas . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 3. 750 

3. Disminución de la agudeza visual de un ojo en más del 
50 por 100 .. . . .. . .. . .. .. . .. . . .. . .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. 6.000 

4. Disminución de la agudeza visual de ambos ojos en me-
nos del 50 por 100, siempre que con corrección no alcan-
ce en ambos las siete décimas ... ... ... 7.500 

1.• Pérdida de una oreja 

5. Tratándose de varones ... 
6. Tratándose de mujeres ....... .. ...... ... ..... . 

2.• Pérdida de dos orejas 

7. Tratándose de varones .. . ...... .. ............ . 
8. Tratándose de mujeres .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. ... . .. ... . 

3.• Deformaciones en el rostro, siempre qzte 
determinen una alteración importante 

de sn aspecto 

4.000 
6.000 

8.000 
15.000 

9. Tratándose de varones .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . De 2.000 a 4.000 
10. Tratándose de mujeres .. . .. . . .. . .. .. . ... ...... De 4.000 a 8.000 

(1) Por estimarlo de interés, insertamos este ~aremo que aparece 
. anexo al Reglamento sobre Accidentes del Traba¡ o, aprobado por el 
Decreto de 22 de junio de 1956. 
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4." DejoT7TUlciones del rostro, siempre que determinen aspecto 
repulsivo o impidan algunas de las funciones de los órganos 

externos de la cara 

11. Tratándose de varones ........ ................ De 4.000 a 
12. Tratándose de mujeres ... ... ... .. . ... ... De 6.000 a 

Pesetas 

8.000 
25.000 

NoTA.-se tendrá en cuenta para fijar las indemnizaciones por de­
formaciones en el rostro, además del grado de deformidad y de sus con­
secuencias, la edad de los afectados, considerando la de treinta años o 
menos en ambos sexos, como aquella determinante de la máxima va­
loración de este jactar. 

ll. APARATO GENITAL 

13. Pérdida de w1 testículo ........... . ........... . 
14. Pérdida pa:cial del pene, ~eniendo en cuenta la edad 

del accidentado y la cuantía de la pérdida. De 7.500 a 
15. Pérdida total dCJ pene. según la edad del acciden­

tado .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . De 15.000 a 

m . MIEMBROS SUPERIORES 

l." Pérdidas en los dedos de la mano 

7.500 

15.000 

25.000 

Derecho Izquierdo 

A ) PULGAR 

16. Pérdida de la segunda falange ...... 

B) !NDICE 

17. Pérdida de la tercera falange .. . .. . 
18. Pérdida de la segunda y tercera falange 
19. Pérdida completa .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 
20. Pérdida del metacarpiano .. . .. . .. . .. . .. . 
21. Pérdida completa, incluido metacarpiano 

CJ MEDIO 

22. Pérdida de la tercera falange .. . .. . .. . .. . .. . 
23. Pérdida de la segunda y tercera falange ... 
24. Pérdida completa .. . .. . .. . .. . .. . .. . 
25. Pérdida del metacarpiano .. . .. . .. . .. . .. . .. . 
26. Pérdida completa, incluido metacarpiano 

D) ANULAR 

27. Pérdida de la t ercera falange .. . .. . .. . .. . .. . 
28. Pérdida de la segunda y tercera falange .. . 
29. Pérdida completa .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 
30. Pérdida del metacarpiano .. . .. . .. . .. . .. . .. . 
31. Pérdida completa, incluido metacarpiano .. . 

7.500 

3.750 
6.000 
7.500 
3.000 
9.000 

3.750 
6.000 
7.500 
3.000 
9.000 

3.000 
4.500 
6.000 
2.400 
7.500 

4.500 

3.000 
4.500 
6.000 
3.000 
7.500 

3.000 
4.500 
6.000 
3.000 
7.500 

2.250 
3.750 
4.500 
2.400 
6.000 
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E) MEáiiQUE 

32. Pérdida de la tercera falange . . . . . . . . . . .. 
33. Pérdida de la segunda y tercera falange 
34. Pérdida completa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
35. Pérdida del metacarpiano . . . . . . . . . . . . . . . 
36. Pérdida completa, incluido metacarpiano 

2.• Anquilosis 

A) Cono 

37: En posición favorable (ángulo recto o pró­
ximo a él) 

38. Mufieca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 

Pesetas 

Derecho Izquierdo 

2.250 
3.750 
4.500 
3.600 
6.000 

9.000 
9.000 

1.750 
3.000 
3.750 
3.600 
4.500 

7.500 
7.500 

B) PULGAR DE LA MANO QUE SE UTILICE PARA EL .TRABAJO 

39. De la articulación mterfalángica . . . . . . 6.000 3.000 
40. De la articulación metacarpofalángica 7.500 6.000 
41. De la articulación interfalángica o metacar-

pofalángica asociadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.000 7.500 

C) lNDICE 

42. De la articulación segunda interfalángica. 
43. De la articulación primera interfalángica. 
44. De la articulación metacarpofalángica ... 
45. De las dos articulaciones interfalángicas 

asociadas ......... .................... . ... .. . 
46. De las articulaciones metacarpofalángicas y 

una interfalángica asociadas 
47. De las tres articulaciones . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

D) MEDIO, ANULAR Y MEÑIQUE 

48. De la segunda articulación interfalángica 
49. De la articulación primera interfalángica ... 
50. De la articulación metacarpofalángica .. . . . . 
51. De las articulaciones interfalángicas aso-

ciadas .................. ...... ... ........... . 
52. De las articulaciones metacarpofalángicas y 

una interfalángica asociadas 
53. De las tres articulaciones . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

3.000 
4.500 
4.500 

4.500 

6.000 
7.500 

2.250 
3.000 
3.000 

3.750 

4.500 
6.000 

2.250 
3.750 
3.750 

3.750 

4.500 
6.000 

1.800 
2.250 
2.250 

3.000 

3.750 
4.500 

NOTA.-Se procederá a valorar e indemnizar las anquilosis después 
de transcurridos tres meses a partir de la reanudación del trabajo. se 
entiende, salvo prueba en contrario, que la mano derecha es la de má­
xima valoración. 
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Pesetas 

3.• Rigideces articulares 

Al HOMBRO 

Derecho Izquierdo 

54. Limitación de !a movilidad en más del 
7
_
500 50 por 100 9.000 

B J CODO 

55. Limitación de la movilidad en menos del 
50 por 100, siempre que se llegue a una fle-
xión de 45• o a una eJ.-tensión de 150° . . . . . . 6.000 4.500 

56. Limitación de le movilidad en más del 
50 por 100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.000 6.000 

C) MUÑECA 

57. Limitación de la movilidad en más del 
50 por 100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.500 6.000 

0) PULGAR 

58. Limitación de la flexión en más del 
50 por 100 ..... . 4.500 3.000 

NOTA.-Se procederá a valorar e indemnizar las rigideces articula­
res después de transcurridos tres meses a partir de la reanudación del 
trabajo. 

Se entiende, salvo prueba en contrario, que la mano derecha es 
siempre la de -máxima valoración. 

IV. MIEMBROS INFERIORES 

L• Pérdida de los dedos del pie 

A) PRIMER DEDO 

59. Pérdida tata! ... 

BJ SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO DEDOS 

60. Pérdida total <cada uno) . 

61. Pérdida tota' . .. . ... .. . 
C J QUINTO DEDO 

2.• Anquilosis 

A) RODILLA 

3.750 

2.250 

3.000 

62. En posición favorable en extensión o ligera flexión, in-
cluido posible acortamiento .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 9.000 

B ) GARGANTA DEL PIE 

63. En posición fo.vorable (en ángulo recto o ligera flexión 
plantar) .. . .. . .. . .. . .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 7.500 
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Pesetas 

0) DEDOS 

64. De tres dedos de un pie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000 
65. De cuatro dedos de un pie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.500 
66. De Jos cinco dedos de un pie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000 

NOTA.-Se procederá a valorar e indemnizar estas anquilosis después 
de transcurridos tres meses a partir de la reanudación del trabajo. 

3.• Rigideces articulares 

A) RoDILLA 

67. Limitación de la movilidad en menos del 50 por 100, 
siempre que no se llegue a una flexión de 90• . . . . . . . . . . . . 6.000 

68. Limitación en más del 5(1 por 100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.000 

B) GARGANTA DEL PIE 

69. Limitación en .más del 50 por 100 . .. . . . . .. .. . 7.500 

NOTA.-S e procederá a valorar e indemnizar esta rigidez articular 
después de transcurridos tres meses a partir de la reanudación del 
trabajo. 

4.• Acortamientos 

70. De dos a cuatro centímetros. Por cada extremidad 3.750 
71. De más de cuatro centímetros. Por cada extremidad 7.500 
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